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1  Presentación

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria, conscientes de 
la necesidad de coordinar adecuadamente las actividades que se llevan 
a cabo tanto en el ámbito educativo como en el sanitario para la detec-
ción precoz, valoración, diagnóstico y tratamiento de las personas que 
presentan un Trastorno por Déficit de Atención con/sin Hiperactividad 
(TDAH), han elaborado este protocolo. Pretende ser una vía de colabo-
ración apropiada para facilitar la comunicación y actuación coordinada 
tanto entre los profesionales de ambas Consejerías, como con las familias 
de las personas tratadas durante todas las fases del proceso asistencial. Su 
elaboración se ha realizado de forma consensuada por un equipo de tra-
bajo constituido por profesionales con amplia experiencia en la atención 
a personas con este trastorno.

Este Protocolo de Coordinación debe servir para sistematizar todas las 
actuaciones educativas y sanitarias encaminadas a la detección precoz y 
el seguimiento de las personas con TDAH durante la edad pediátrica en 
Cantabria.

 

 

Consejero de Educación,
Cultura y Deporte

del Gobierno de Cantabria

Consejera de Sanidad
y Servicios Sociales

del Gobierno de Cantabria

Miguel Ángel  Serna Oliveira María José Saenz de Buruaga Gómez
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2  Introducción

El trastorno por déficit de atención con/sin hiperactividad (TDAH) es 
una alteración neurobiológica que se inicia durante la infancia y produce 
dificultades de autorregulación de la conducta en tres aspectos concretos: 
la capacidad para mantener la atención, el control de la impulsividad y 
el grado de actividad. En la actualidad no conocemos con seguridad el 
origen de este trastorno pero en su etiología pueden estar implicados fac-
tores genéticos, neurobiológicos y ambientales.

Constituye un importante problema, tanto educativo como de salud pú-
blica, pues se trata de uno de los trastornos psiquiátricos más frecuen-
tes en la infancia y la adolescencia, presenta una elevada comorbilidad y 
produce una importante repercusión en los ámbitos familiar, educativo y 
social. Para hacernos una idea de su elevada frecuencia, sabemos que su 
prevalencia en la población se estima entre un 5% y un 8% en función de 
los estudios considerados, siendo casi el doble de frecuente en los niños 
que en las niñas.

El diagnóstico del TDAH es eminentemente clínico y se basa en los crite-
rios diagnósticos establecidos por el DSM IV-TR o por la CIE-10. Así, el 
DSM IV-TR define el TDAH como un trastorno de inicio en la infancia 
cuya característica esencial es un patrón persistente de desatención y/o 
hiperactividad-impulsividad, que es más frecuente y grave que el obser-
vado habitualmente en sujetos de un nivel de desarrollo similar. Estos 
síntomas deben estar presentes, al menos, en el ámbito escolar y en el 
familiar, y alguno de ellos debe haber aparecido antes de los siete años. 
Un aspecto fundamental para su diagnóstico es la existencia de pruebas 
claras de interferencia en la actividad social y académica propia del nivel 
de desarrollo.

Durante la evaluación clínica es necesario llevar a cabo una exploración 
adecuada del niño o adolescente, así como obtener información adicional 
de su familia y del entorno docente. Es frecuente que exista comorbili-
dad asociada, por lo que deben investigarse otras patologías asociadas 
que puedan afectar el desarrollo de la persona, como trastornos y/o difi-
cultades específicas del aprendizaje, trastornos del comportamiento, del 
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estado de ánimo, ansiedad, trastornos neurológicos, etc. El curso evolu-
tivo del TDAH es crónico y requiere un tratamiento a largo plazo, por lo 
que resulta esencial establecer tanto un diagnóstico temprano como un 
plan terapéutico individualizado e interdisciplinar que puede incluir tra-
tamiento psicológico conductual, farmacológico e intervención psicope-
dagógica. Por tanto, los niños con TDAH de ambos sexos y de cualquier 
edad generan un consumo de recursos sanitarios (consultas médicas, ur-
gencias, exploraciones adicionales, etc.) que suele ser más del doble que el 
realizado por los niños de igual edad que no presentan el trastorno.

Todos estos motivos ejemplarizan la importancia del TDAH como im-
portante problema de salud pública por su alta prevalencia, su curso evo-
lutivo y la importante repercusión, personal, familiar y social que acarrea. 
En la actualidad, el abordaje del tratamiento de las personas con TDAH 
debe plantearse desde una perspectiva integradora e interdisciplinar, en 
la que es ineludible coordinar las actividades sanitarias y educativas. Por 
tanto, este Protocolo de Coordinación de Actividades Sanitarias y Edu-
cativas surge con el fin de ser un instrumento válido para estructurar 
esas actividades y ha sido desarrollado mediante el trabajo coordinado y 
consensuado de profesionales de los diferentes ámbitos implicados en la 
atención las personas con TDAH durante la edad pediátrica en Cantabria.
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3  Objetivos

El objetivo general de este Protocolo de Coordinación de Actividades Sa-
nitarias y Educativas es mejorar la calidad de vida de las personas con 
TDAH y sus familias mediante el establecimiento de vías de colaboración 
y coordinación de los diferentes profesionales implicados en el proceso de 
detección, evaluación, diagnóstico y tratamiento de las personas afecta-
das por TDAH durante la edad pediátrica en Cantabria.

Este objetivo general se concreta en los siguientes objetivos específicos:

•  Configurar un flujo estandarizado del binomio “paciente/familia” 
entre el sistema educativo y el sanitario, especificando procedi-
mientos básicos de derivación y reduciendo la variabilidad asisten-
cial.

•  Establecer modelos comunes de solicitud de información/evalua-
ción y flujo de información entre Sanidad y Educación basados en 
el respeto a la confidencialidad y derecho a la intimidad del menor 
y su familia.

4  Proceso de detección, valoración e intervención 
en personas con TDAH

La sospecha de que una persona pueda presentar un TDAH puede apare-
cer en distintos entornos: la familia del alumno/a, el pediatra que lo atien-
de, de un profesor o del orientador del centro educativo. Por tanto, resulta 
fundamental que exista una comunicación fluida entre los profesionales 
de la educación, de la sanidad y la familia.

Con independencia del nivel al que se inicia la sospecha, el profesional 
sanitario y el tutor y/o el orientador educativo van a desempeñar un papel 
fundamental en el proceso de evaluación. Habitualmente, el pediatra es el 
profesional sanitario que mejor conoce la situación clínica del niño/a y el 
tutor es la figura que también conoce su realidad escolar.
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4.1 Detección y valoración en el ámbito escolar
El tutor escolar es el profesional de referencia de un alumno/a dentro del 
ámbito escolar y, es a quien se dirigirán tanto los padres o tutores lega-
les, para expresar su preocupación sobre el comportamiento de su hijo/a, 
como el profesional sanitario (habitualmente pediatra de Atención Pri-
maria) cuando precise información de la situación escolar del alumno/a 
con sospecha de TDAH.

Desde el centro escolar el primer objetivo será discriminar entre lo que 
pudieran ser síntomas específicos del TDAH y las conductas propias del 
momento evolutivo del niño. En Educación Infantil resulta especialmente 
complicado hacerlo, dadas las características evolutivas de este estadío 
marcado por las acciones y el movimiento. Sin embargo será necesario 
actuar en aquellos factores contextuales que pudieran influir en los sínto-
mas observados compatibles con TDAH, como medida preventiva.

En el ámbito educativo podemos considerar indicadores para iniciar la 
evaluación psicopedagógica, tanto las conductas observadas como las di-
ficultades detectadas en el aprendizaje que exceden a lo esperado del mo-
mento evolutivo y del momento del proceso de aprendizaje. Por tanto, es 
preciso considerar que existan dificultades significativas, de tal intensidad 
y frecuencia, que limiten la consecución de los objetivos educativos en:

• Los aprendizajes instrumentales
• La adquisición de rutinas y normas
• La planificación de estrategias de aprendizaje
• La interacción social
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4.1.1 Proceso de detección
El proceso de detección en el ámbito escolar se esquematiza en la Figura 1.

Cuando el tutor tenga una sospecha fundada de TDAH, bien sea a partir 
de su propia información o me-
diante la aportada por la familia, 
realizará una petición de evalua-
ción al Profesorado de la Espe-
cialidad de Orientación Educa-
tiva del centro escolar, según el 
protocolo establecido en la nor-
mativa vigente.

 

Cuando son los servicios sanitarios los que realizan una petición de infor-
mación, deben emplear el modelo incluido en el Anexo S1, en el que se 
recogerán tanto los indicadores en los que se basa la sospecha de TDAH 
como otros datos que se consideren relevantes. Habitualmente, este for-
mulario S1 será entregado por la familia al tutor del centro escolar que se 
pondrá en contacto con el orientador.

4.1.1.1 Valoración escolar

Ya sea por iniciativa propia del tutor o por consulta desde los servicios 
sanitarios, el orientador realizará una valoración de la situación escolar 
y, si no se detectasen dificultades que afecten al rendimiento académico 
del alumno, al comportamiento o a su relación con los demás, no será 
necesario poner en práctica medidas adicionales. Si hubo una petición 
de información desde los servicios sanitarios (Anexo S1), se enviará en 
respuesta el Informe Tutorial (Anexo E1) que incluye información sobre:

• La historia escolar y el aprendizaje.
• Las relaciones sociales.
• El rendimiento académico.
• Las conclusiones elaboradas.

Proceso

Subproceso

Decisión

Inicio o
finalización

DatosDocumento

Símbolos utilizados en el diagrama de flujo
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4.1.1.2 Intervención educativa inicial

Si por el contrario se hubieran detectado dificultades en los ámbitos an-
teriormente señalados se pondrá en marcha una “Intervención Educativa 
Inicial” durante la que se llevarán a cabo medidas pertinentes para el caso. 
Esta intervención inicial podrá tener una duración máxima de seis meses.

Si este proceso se hubiera iniciado a consecuencia de una petición de in-
formación desde los servicios sanitarios, se comunicará la situación del 
alumno/a y las actuaciones educativas iniciadas a los servicios sanitarios 
mediante el formulario del Anexo E2. Si tras finalizar dicha intervención, 
la situación del alumno/a hubiese mejorado, también se deberá comu-
nicar a los servicios sanitarios mediante el formulario E2. En el caso de 
que tras esta intervención el alumno/a no experimentase una mejoría en 
su situación, el orientador deberá plantearse la necesidad de realizar una 
“evaluación psicopedagógica”.

4.1.1.3 Evaluación psicopedagógica

El especialista de orientación educativa decidirá si es preciso realizar una 
“evaluación psicopedagógica”, cuando se den las siguientes condiciones:

•  Que se hayan detectado desajustes o dificultades en el proceso
de enseñanza/aprendizaje que tengan repercusión académica y/o
social.

•  Que tras haberse realizado actuaciones, programas y medidas
adecuadas al caso, durante un periodo máximo de seis meses (in-
tervención educativa inicial), no se hayan conseguido resultados
satisfactorios.

Además de estas condiciones, es preciso que los padres o representantes 
legales del menor hayan firmado un “consentimiento informado” para la 
transmisión de datos en el proceso de evaluación psicopedagógica entre 
educación y los servicios sanitarios (Anexo E0).
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4.1.1.4 Derivación a los Servicios Sanitarios

Cuando tras la “evaluación psicopedagógica” el criterio del especialista 
de orientación educativa considere pertinente que los servicios sanitarios 
confirmen o descarten la presencia de un TDAH, se realizará la deriva-
ción a los Servicios Sanitarios de Atención Primaria (Pediatría) emplean-
do el modelo del Anexo E3, que incluye información sobre los siguientes 
aspectos:

• Nivel de competencia curricular.
• Perfil cognitivo, en especial funciones ejecutivas.
• Dificultades de aprendizaje.
• Características de su escolarización.
• Características de su adaptación personal y social.

Cuando el resultado de la evaluación no sea sugerente de la presencia de 
un TDAH y si los servicios sanitarios hubieran solicitado información 
sobre el alumno, se remitirá el informe del resultado de la evaluación psi-
copedagógica empleando también el modelo del Anexo E3.

4.1.2 Intervención educativa específica
Ante los casos diagnosticados de TDAH, el centro educativo elaborará 
un “Plan de Intervención Educativa Específica” que incluya la respuesta 
individualizada con:

• Adaptaciones metodológicas, curriculares y organizativas.
• Cuando sea necesario, dotación de recursos personales.
• Programas específicos de intervención (de habilidades sociales,
autoinstrucciones, entrenamiento en control de la impulsividad, 
etc.).
• Intervención, coordinación y seguimiento con la familia en aque-
llos aspectos educativos que se establezcan.
• Coordinación y seguimiento con los servicios sanitarios y apoyos
en la terapia que a su vez realicen, según (Anexo S-E).
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4.2 Actuaciones a nivel de servicios sanitarios
El papel del pediatra de atención primaria es muy importante en la de-
tección y diagnóstico del TDAH porque tiene un conocimiento longi-
tudinal del niño en su desarrollo y puede contrastar las dificultades que 
han ido surgiendo en las diferentes etapas. Habitualmente es uno de los 
primeros receptores, junto con el tutor escolar, de las preocupaciones de 
la familia. Él es quien se encargará de realizar el diagnóstico diferencial 
del TDAH con otras patologías orgánicas que puedan cursar con sínto-
mas similares.

4.2.1 Actuaciones a nivel de Atención Primaria
El pediatra de atención primaria pondrá en marcha las intervenciones 
conductuales, familiares y farmacológicas que estén a su alcance y que 
considere indicadas.

Cuando a criterio del pediatra se considere necesario derivar el caso a 
los servicios de Atención Especializada, se enviará a la Unidad de Salud 
Mental Infanto-Juvenil del área. Si hay comorbilidad neurológica asocia-
da se realizará la derivación a la Unidad de Neuropediatría del Servicio de 
Pediatría del Hospital Universitario “Marqués de Valdecilla”.

Los profesionales de las Unidades de Salud Mental Infanto-Juvenil o de 
Neuropediatría, tras haber valorado el caso y puesto en marcha las inter-
venciones que consideraron indicadas para su tratamiento, pueden dar 
el alta al paciente y derivarlo para su seguimiento en Atención Primaria 
(Pediatría). En cualquier momento y a criterio del pediatra, el paciente 
podrá ser derivado de nuevo al nivel de Atención Especializada cuando 
su evolución así lo requiera. La actuación a nivel de Atención Primaria se 
expone en la Figura 2.

4.2.1.1 Evaluación y diagnóstico

Cuando ante un caso el pediatra de atención primaria tenga una sospe-
cha diagnóstica e TDAH, realizará una petición de información a Educa-
ción mediante el Anexo S1. En aquellos casos de nueva identificación, en 
los que Educación estuviera realizando la “Intervención Educativa Ini-
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cial” durante un periodo máximo de 6 meses, el pediatra deberá recibir 
un informe sobre esa intervención mediante el Anexo E2 desde el centro 
escolar.

Durante este período los profesionales sanitarios pueden continúran con 
la evaluación y la intervención que consideren indicadas. El documento 
del Anexo S2 sirve para informar de estas actuaciones a los profesionales 
de educación. Se trata de un informe provisional y especifica el proceso 
de evaluación e intervención que se está realizando. En todos los casos 
será necesario contar con el consentimiento informado de los padres o 
tutores legales para la transferencia de información desde el ámbito sani-
tario al escolar (Anexo S5).

Mediante su evaluación clínica y con la información del centro educa-
tivo, el pediatra puede establecer un diagnóstico de TDAH y decidir si 
continua con el tratamiento o debe hacer una derivación a Psiquiatría o 
Neuropediatría.
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4.2.1.2 Intervención

Las indicaciones de intervención a nivel de Atención Primaria de Salud 
en el TDAH son los casos en los que no se sospeche la presencia de otras 
patologías asociadas. Asimismo, para el inicio y seguimiento del trata-
miento psicofarmacológico, en los casos en que esté indicado.

Si se inicia el tratamiento a nivel de Atención Primaria de Salud el pe-
diatra enviará el informe S3 al centro escolar. En este caso se trata de un 
informe ya definitivo que integra la información clínica y la educativa, 
incluyendo su valoración clínica, juicio diagnóstico y descripción de las 
medidas a adoptar: pauta de tratamiento farmacológico, intervención con 
la familia, modificación de conducta, etc. Además se elaborará un plan de 
intervención coordinando sus actuaciones con el centro escolar (formu-
lario S-E).

4.2.2 Actuaciones a nivel de Atención Especializada
Es el nivel responsable de la valoración clínica, el diagnóstico y el plan de 
intervención en aquellos casos derivados desde los pediatras de Atención 
Primaria. En todos los casos es necesario adjuntar junto con el informe 
de derivación sanitario, el informe tutorial y/o psicopedagógico (Anexo 
E2 y/o E3) recibido del centro escolar. Cuando se haya realizado una in-
tervención a nivel de Atención Primaria se deberá describir en el informe 
de derivación. La actuación a nivel de Atención Especializada se expone 
en la Figura 3.

A este nivel también se detectan y valoran casos de probable TDAH en 
pacientes que han acudido a consulta por otro motivo, pero en los que la 
exploración clínica es sugerente de TDAH. En estos casos será necesa-
rio contactar con el centro escolar, solicitando un informe de valoración 
(Anexo S1) pues probablemente no habrá sido solicitado desde Atención 
Primaria puesto que no se sospechaba la presencia de un TDAH y se in-
formaría de las actuaciones que se están realizando mediante el Anexo S2 
y con el consentimiento informado S5.
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4.2.2.1 Evaluación y diagnóstico

Una vez completado el proceso de valoración y de integración de toda la 
información disponible aportada por el médico que deriva el caso y los 
datos escolares se realiza el diagnóstico y se emite un informe tanto al 
centro escolar (Anexo S3) planteando la intervención a realizar. Además 
se elaborará un plan de intervención coordinando sus actuaciones con el 
centro escolar (formulario S-E).

A partir de este momento, la información sobre el tratamiento y deriva-
ción entre servicios de atención especializada y con la pediatría de aten-
ción primaria de salud se realizará siguiendo las vías habituales del ám-
bito sanitario.

4.2.2.2 Intervención

Una vez establecido el Plan de Tratamiento se decidirá:

•  Continuar el seguimiento en Psiquiatría o Neuropediatría en
aquellos casos con mala respuesta clínica o patología orgánica.

•  Derivar al pediatra de Atención Primaria cuando haya una buena
respuesta al tratamiento farmacológico, para continuar el segui-
miento y la monitorización de la evolución mientras se mantenga
estable (ver Anexo S4).

•  Derivar a su pediatra de Atención Primaria para el seguimiento
del tratamiento farmacológico y continuar el tratamiento psicoló-
gico en la Atención Especializada.
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5  Procedimiento de intercambio de información

La Figura 4 muestra el esquema de los principales procesos de intercam-
bio de información entre los servicios educativos y sanitarios. Este proce-
dimiento estandarizado de intercambio de información sería así:

1. Ante una sospecha de TDAH en los servicios sanitarios se procederá a
solicitar información al centro escolar mediante el modelo S1.

2. El centro escolar realizará una evaluación de la situación escolar y si no
hay repercusiones importantes informará al servicio sanitario mediante
el modelo E1.

3. Si en el centro escolar se considera que sí hay repercusión escolar se
procederá a realizar una intervención educativa inicial, de una duración
máxima de 6 meses, y se informará a los servicios sanitarios mediante el
modelo E2.

4. El servicio sanitario puede continuar con la intervención que considere
adecuada y enviará un informe clínico provisional mediante el modelo
S2 y contando con la autorización de los padres o tutores legales (S5).

5. Si tras la realización de la intervención educativa inicial en el centro
escolar se considera que la situación del alumno/a ha mejorado se in-
formará a los servicios sanitarios mediante el modelo E2.

6. Si no hubiera sido así, el orientador escolar realizará una evaluación
psicopedagógica, de cuyo resultado informará al servicio sanitario me-
diante el modelo E3 y contando con la autorización de los padres o
tutores legales (Consentimiento Informado E0).

7. Desde el servicio sanitario se procederá a realizar el diagnóstico defini-
tivo y se comunicará al centro educativo mediante el modelo S3.

9. Si se ha confirmado el diagnóstico de TDAH, entre los profesionales
sanitarios y de la educación se establecerá un Plan Interdisciplinar de
actuación que quedará recogido en el modelo S-E.

10. Si el tratamiento se estuviera realizando en Atención Especializada y en
un determinado momento se considera adecuado derivar el paciente a
Atención Primaria se empleará el modelo S4.
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6  Evaluación del Protocolo

Para conocer el funcionamiento e impacto en la salud y bienestar de las personas 
atendidas mediante este proyecto de coordinación, detectar problemas existen-
tes y poder aplicar medidas correctoras resulta fundamental definir indicadores 
que nos permitan conocer mejor el funcionamiento de este Protocolo de Coor-
dinación. Su evaluación deberá realizarse, al menos, de forma anual empleando 
la siguiente información:

1. Número de alumnos a los que se realiza intervención inicial por sospe-
cha de TDAH.

2. Número de personas en las que se realiza evaluación psicopedagógica 
por sospecha de TDAH.

3. Número de peticiones de informe escolar solicitadas por Pediatría de 
Atención Primaria.

4. Número de diagnósticos confirmados de TDAH.
5. Número de personas con tratamiento y seguimiento exclusivo en Pedia-

tría de Atención Primaria.
6. Número de personas derivadas desde Pediatría de Atención Primaria a 

Salud Mental Infanto-Juvenil con diagnóstico de TDAH.
7. Número de personas derivadas desde Pediatría de Atención Primaria a 

Neuropediatría con diagnóstico de TDAH.
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7  Anexos
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